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Santa Fe, 27 de junio de 2017

             VISTAS  las  presentes  actuaciones  por  las  que  Secretaría  de
Posgrado eleva propuesta de Cursos de Posgrado correspondientes a la primera
convocatoria del presente año, y

CONSIDERANDO  que  la  misma  se  ha  efectuado  en  el  marco  del
Reglamento para la implementación de las Propuestas de Cursos de Posgrado de
esta Facultad  y  han sido evaluados por la Comisión de Posgrado designada a tales
efectos.

POR ELLO  y teniendo en cuenta lo dictaminado por la Comisión de
Extensión, Investigación y Posgrado, así como lo acordado en sesión ordinaria del
día de la fecha.

   El Consejo Directivo de la

FACULTAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS
Resuelve:

ARTICULO 1º.- Aprobar el dictado de Cursos de Posgrado correspondientes a la
Primera Convocatoria de 2017, conforme al siguiente detalle:

Nº TÍTULO CURSO DOCENTES RESPONSABLES
CARGA

HORARIA

1

Las Investigaciones
lógicas de Husserl:

Alcances y límites de la
obra fundacional de la

fenomenología

Dr. Luis Niel (UNL-CONICET)
Aval del Departamento de Filosofía de FHUC-

UNL
60 hs

2

Representaciones
Literarias de la `E

(In)migración´ italiana en la
Argentina. Un dialogo

intercultural e intertemporal

Dra. Fernanda Elisa Bravo Herrera (UBA-
CONICET)

Aval del Departamento de Letras y el Centro de
Estudios Comparados  (FHUC-UNL)

30 hs

3
Avances en las relaciones

de parentesco de los
metazoarios 

Dr. José Corronca (UNSa-FCN – CONICET
CCT Salta)

Aval del Departamento de Ciencias Naturales
de FHUC-UNL

30 horas

ARTICULO  2º.-  Inscríbase,  comuníquese,  dése  conocimiento  a  Secretaría  de
Posgrado; al Departamento de Alumnado – Sección Posgrado y a la Dirección de
Comunicación Institucional. Cumplido, archívese.

RESOLUCION C.D. Nº 287/17

Universidad Nacional del 
Litoral
Facultad de Humanidades y 
Ciencias

Ciudad Universitaria. 

S3000ZAA Santa Fe. 
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